
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESA RROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDA DANO" 

MUN ICIPA LI DAD PHOVINCII\L MAR ISCAL NIETO 
LEY ORG,\NICA 2797Z DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03 ·04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -111-0 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 Jü;i 23~7 
VISTOS: 

El Oficio N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, rem itiendo la Papeleta de Infracción MP N° 047296 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local, con personería Jurid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c palídades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la Constitución Política del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de ln fracc1ón al Trans1to MP N° 04 7296 del 29 de 
Agosto del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del d1stn to de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) FLORES CUTIPA J ESUS CES AR . conductor 1nfractor del 

1 vehículo con Placa de Roda1e ZJY-226, la Infracción tipificada con el Cód igo G-28 : que 1nd1ca " Con duc ir 
u ehic u lo de la ca tegor ía M o N, n o llevar pues to el c inturón de seg uridad y/o p erm itir que los 

'-ft4lo__,--ocupantes d el veh ículo n o lo util icen, en los casos en que, de acuerdo a las n ormas vigen tes, exis ta 
, • la póliza d el Seguro Obligator io de Accidentes de Trán sito, o Certi f icado d e Acc iden tes de Tr ánsito, 

, ,- - / cuando corresponda, o estos no se encuentro vigente.". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
-' Tipificación de Multas y Med idas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1 to Terrestre. aprobado por 

el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Cód1go de Tráns1to. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y modificatorias; la in fracción cometida ameri ta una multa equivalente al 8% de la UIT 
vigente (S/. 324.00) So les. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que . la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sanc1onador se inic1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1ficatona s 

Que. de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N. 016-2009-MTC y su mod1 ficatonas. establece "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 

~~ ante la un1dad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
· W)V~~ días hablie s. contados a part1r del día s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1on de 

SI~~ \ ~nic1o de procedimiento sanc1onador la Mun1c1palldad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanCion 
. ~ 0~ : : proced1endo contra esta la InterpOSICión de los recurso adm1mstrat1vos de ley". en ese entender y de la 
·.'i y 'N!~' rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecr1a no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

·~ h- 70' presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc16n de sanc1ón 
~l./E~~ correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 2718 1 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or<;¡ánica de Municipalidades . Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strativo General . así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias; y con las visac1ones correspondientes 



r. ,. . ( t ,., 

SE RESUE LVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) FLORES 
CUTIPA JESUS CESAR. por la infracción al Trans1to terrestre t1p1flcada como G.28 : establecidO en el O S N° 
016-2009-MTC y mod1f1cator1as la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 047296 del 29 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ART ÍC ULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1sión. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dia s habiles contados desde el día s1guiente a su recepc1ón As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa , el Area de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial. ba¡o responsabilidad func1onal. debera ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tipificac1ón de multas y medidas prevent1vas 
aplicables a las Infracciones de trans1to 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a ) FLORES CUTIPA JESUS CESAR. con domiCi liO en Urb. Pnmavera P- 16 
Moquegua Manscal Nieto. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. ba¡o aperc1b1m1ento de sol1c1tarse su e¡ecución mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

(. ~.,. 


